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COVID-19 (Coronavirus) Actualización 
 

Encinitas, CA – Debido a que la situación del COVID-19 continúa cambiando rápidamente, la Ciudad de 

Encinitas está ajustando sus servicios en mostrador, y continuará dando servicios en línea y a través del 

teléfono. 

La Junta Especial del Consejo de la Ciudad acerca del COVID-19, y la Junta Regular del Consejo de la 
Ciudad, serán este miércoles 18 de marzo del 2020 

El Consejo de la Ciudad, estará conduciendo una junta especial a las 5:00 pm, este miércoles, antes de la 
junta regular del Consejo de la Ciudad, para ratificar la Proclamación de Emergencia Local emitida el día de 
ayer (16 de marzo) por el Director de Servicios de Emergencia. 

La siguiente junta regular del Consejo de la Ciudad de Encintas, será conducida este miércoles 18 de marzo 
a las 6:00 pm. Se les anima a tomar ventaja de la opción de transmisión en vivo para ver las juntas del Consejo 
de la Ciudad desde sus hogares. Esta opción la pueden accesar a través de este 
enlace:  https://encinitasca.gov/Government/Agendas-Webcasts. La ciudad está implementando las 
medidas de distancia social. 

Sí ustedes prefieren no asistir a la junta en persona, pueden enviar sus comentarios para cualquier asunto 
de la agenda, incluyendo las comunicaciones orales, por medio del nuevo formulario para comentarios en 
línea de la Ciudad en Online Agenda Comment Form.  Este formulario está en formato PDF y puede ser 
llenado en línea, cuando ustedes lo envían va directamente el Consejo de la Ciudad y al Secretario de la 
Ciudad. El Secretario de la Ciudad leerá durante la Junta del Consejo los comentarios recibidos, y serán 
añadidos al registro oficial de la junta. El formulario se localiza en la página web de agendas y presentaciones 
en vivo de la Ciudad en Agendas & Webcasts (vea la parte de arriba de la página para encontrar el enlace). 
Para mayor información, por favor contacten al Departamento del Secretario de la Ciudad al (760) 633-2601 
o envíen un correo electrónico a CityClerk@encinitasca.gov.   

Mostradores de Servicio a Clientes de la Ciudad 

Los mostradores de servicio a clientes de la Ciudad estarán temporalmente cerrados, comenzando este 
miércoles 18 de marzo a las 7:30 am. Ustedes pueden visitar la página web de autoservicio a clientes de la 
Ciudad (CSS, por sus siglas en inglés) para accesar a los formularios, y obtener asistencia virtual usando el 
siguiente enlace: https://portal.encinitasca.gov/CustomerSelfService#/home o llamar a la línea de apoyo de 
CSS al (760) 633-2708. Para obtener acceso a los servicios vía telefónica, ustedes pueden contactar a 
Encinitas Building Division (División de Construcción de Encinitas) al (760) 633-2730, y a Encinitas Planning 
Division (División de Planificación de Encinitas) al (760) 633-2710. 
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Actualización de Programas para Personas Mayores 

La Ciudad está ajustando su programa Out and About para funcionar únicamente para citas médicas. La 

Ciudad está animando a las personas mayores para que envíen un correo electrónico a 

helping_seniors@encinitasca.gov o para que llamen al (760) 943-2221 en el caso de que necesiten otra 

ayuda del personal de Programa. Esta línea directa y dirección de correo electrónico, serán revisadas de 

manera regular por el personal y los voluntarios, ellos trabajaran para ayudar a conectar a las personas 

mayores con los recursos que necesitan para satisfacer sus necesidades individuales. Por favor tomen nota 

que este no es un número de emergencias. 

Adicionalmente, las horas para recoger los alimentos nutritivos para las personas mayores ha cambiado. Las 

personas mayores pueden recoger sus alimentos entre las 11:30 am y las 12:30 pm, en el Community and 

Senior Center (Centro Comunitario y de Personas Mayores), localizado en 1140 Oakcrest Park Drive, entre 

Encinitas Blvd. y Balour Drive. Para proteger su salud, las personas mayores deben permanecer en sus 

automóviles y formarse a lo largo de la curva de la banqueta para recoger sus alimentos. Los alimentos 

también serán entregados en sus hogares a las personas mayores que quieran ese servicio. Para inscribirse 

en este programa por favor llamen al (760) 943-2258. 

El Programa ha recibido muchas ofertas de personas que quieren ser voluntarios, lo cual es altamente 

apreciado. En estos momentos no necesitamos más voluntarios, pero les mantendremos informados de las 

necesidades en el futuro. 

La Biblioteca cambia su servicio para recoger materiales en la banqueta 

Las bibliotecas están cambiando su sistema para recoger los artículos de la biblioteca directamente en la 
banqueta, esto es para ayudar a los residentes a practicar la distancia social, y así detener la diseminación 
del coronavirus mientras se siguen disfrutando todos los libros de la biblioteca, revistas digitales, música, 
películas, y otros materiales. Comenzando este miércoles 18 de marzo, los clientes del Condado, pueden 
usar el catálogo en línea de la biblioteca, o llamar a su biblioteca local para solicitar libros (películas, etc.) y 
recogerlos (cuando los materiales estén disponibles) a un lado de la banqueta entre las 9:00 am y las 4:30 
pm. 

Bajo la guía del CA Department of Public Health (Departamento de Salud Pública de CA) y del San Diego 
County’s Public Health Officer (Oficial de Salud Pública del Condado de San Diego), todos los programas, 
juntas, y clases que se llevan a cabo en la biblioteca, han sido cancelados a partir de esta fecha y hasta el 
final del mes de abril. 

Condado de San Diego: Nuevo Orden de Salud Pública 

El martes 16 de marzo, el San Diego County Public Health Officer (Oficial de Salud Pública del Condado de 

San Diego), emitió ordenes modificadas, así como regulaciones de emergencia en respuesta a la situación 

del COVID-19 en el Condado de San Diego. La Orden puede ser encontrada en este enlace: 

https://www.sandiegocounty.gov/content/dam/sdc/hhsa/programs/phs/Epidemiology/HealthOfficerOrde

rCOVID19.pdf 

El Condado de San Diego ofrece Alertas de Texto acerca del COVID-19 

El Condado está ofreciendo el servicio de mensajes de texto para actualizaciones en tiempo real acerca de 

la situación del COVID-19. Para recibir estas actualizaciones en su teléfono móvil, ustedes pueden enviar el 

texto COSDCOVID19 al 468-311 
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Para obtener la información más actualizada, así como para consultar las actualizaciones anteriores, 

por favor visiten el sitio web de la Ciudad de Encinitas COVID-19 en: https://encinitasca.gov/COVID-

19-UPDATES. 
 

Sí tienen preguntas o necesitan información adicional, por favor contacten a Tom Bokosky en el (760) 
633-2631 o en tbokosky@encinitasca.gov. 
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